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de 1982, como autor de un delito de estragos, a la pena de cuall'()
años, dos meses y un día de presidio menor, y teniendo en ,cuen\a
las circunstancias que concurren en los hechos;
. Vistos la Ley de 1.8 de junio de .'870; reguladora.de la gracia de
mdulto, y el Decreto de 22 de abro de 1938; .

De aeuerdo con el pazecei' del Ministerio FiseaI y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera·
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dla 18 de julio de
1.984; . '.

Vengo en indultar a Alfredo Orive.Barredo del resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, supeditado a que,
durante .un plazo no inferior,a cinco años el condenadO DOVuelva
a delinquir. . .. ~ . ". . . .

Asi lo dispongo por el presente Real Decretd.
Dado en Madrid a 18 de juflO de 1984.·· .

JUAN CARLOS R... j

autógrafa, unas m4nos con una batUta simbolizando las dotes de
Dirección de Ataulfo Argenta. '.

Valor de 17 pesetas. Reproduce en el centro el busto del
compositor de. música polifónica, Tomás Luis de Vitoria y a la
izqUIerda, sobre la firma autógrafa, unas siluetas de cantores
interpretando una partitura. -. .

Valor de 4S pesetas. Se dediai al JUÍtarrista Fernando Sor. En.
el centro lleva el bus.to del guitarrista yen la parte izquierda, sobre
el nombre-del músico, unas _ tocando una guitarra, 'lOmo
expresión de la alta ca~~jlllerp..,tativaY compositivIL de
Fernando Sor. - .... ,

Proeedimiento de estainpaci6ol, pus los tres selle»,. ealeosraJ\lL
a tres colores y offset a dos colores, en pepe! de hüo engomado cón
dentado 12 3/4 Y tamaño 49,g x 33,2 mm (horizontales). .'.

Tirada: 3.S00.ooo ejemplares pera cada uno de los valores de 12
y 4S pesetas, y 4.000.000 de ejemplares pera el valor de 11 pesetas,
todos ellos en pliegos de 60 sellos.

Art. 3.0 La venta y puesta en circulación de estas series se·
iniciaré:

«Ola Mundial'del Medio Ambiente», el S de junio de 1985. .,
.orandes Fiestas Popu!ares-Corpus Christi de Toledo», el día 6

de junio de 1985.
«Año Europea de la Música (Temas Españolesp., el día 26 de

junio de 1985. "

La distribuciÓn de estos efectos a los puntos de venta cesará .el
31 de diciembre de 1989, nó obstante lo cual mantendrán üirnita-
damente su valor a efectos de franqueo. • .

Art. 4.· De cada uno de los efectO. de estas series quedan\n
reservadas en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 3.S00
unidades a disposició". de la Dirección General de Correos y
Telecomunicación, a efectos de los compromisoa internacionales, .
tanto en lo que res~ a las obligaciones derivadas de la Unión
Postal Universal como a los intercambios con otras Administracio
nes postales, cuando las circUnstancias lo aconsejen, o a juicio de
dicha Direcci6n General se estime conveniente, así como integrar..
los en lOS foodos filatélicos del Museo Posta1 y de Telecomunica
ción y propqÍnda del sello espeñoL .

La retirada de estos sellos l'J:lf la Direa:iÓll General de Coneos
y Telecomunicación ..... venficada mediante petición de dicho
Ceotro, relacionada y j~tificada debidamente.

Otras 2.000 unicl,ades de cada uno de los efectos de estas seri..
serán reservadas' • la Fábrica Nacional de Moneda rTimbre pan
atenciones de intercambios con los Orpnismc:io enusores de otros
pal""; intepaci611 etI.1os .fondoo filatélicoa del Museo de dicha
Fábrica y I>nlIlI&lIlIda nacional e internacional. filatélial:

An. S.· Por la FAbrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de los proyet!OS. maquetas, dibujos,
pruebas, p~ ete.. una. vez reahzad.. lu emisiones. Sin
embar¡o, cuando resulte a juicio de la Fábrica, que~o de los
elementos empleados en la prepusción 9 estamPllci6n de las
emisiones anteriormen~aludidas encierren gran intim histórico o .
didáCtiCo, podráI¡ quedar depositadas.e...1Museo de dicho Ceniro.

. En todo caso, se,levantará la correspondiente acta. tanto de la
. inutilizaci6n como de los elementolLQiIe,. en calidad de depósito. se

in~. enS~~:::~S:~stado el 1ñico beneficlaiio de l~ valores
filatélicos que se~nden. de. sus.....,. de. franqueo; se
considerará incunu en 18 Ley lIe Contrabando la reimpresión,
reproducción y mixtificación de dichos SÍIDOI de ftanq..... por el
periodo cuya vigencia se acuerda, as! como en su caducidad por
supervivencia filatéüca, siendo perseguidas tales acciones por loa
medios correspondientes. . - .

Lo que cámunico a VV. EE. pata su conocimiento y efeew,.
Madrid, 4 de junio de 1985.' . . .

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excmos. Sres. Ministros de Transporte.;' Turismo y Comunicacio
nes y de Economía y Hacienda.

'.

El Minislro de Justicia,
FE'R.NANDO LFJ>ESMA 'BARTREf

El Ministro de Justia.,
FERNANDO LEOE5MA BARTRE't·

..

>
1
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MINISTERIO DE JUSTICIA
10321 REAL DECRETO 2454/1984. de 18 de julio. por el

que se indulta a Alfredo Orive Barredo. '.

Visto .1 expediente de'indulto de !'Jfredo Orive Barredo,
conden~dopor fa Aud~ncia Nacional en sentencia de 12 de marzo

10330. REAL DECRETQ 24S71198~ de 28 de IWviembn; •
por el que se indulta parcia(mente a Ang8 Domlngun .
Hurtado.. . . .

Visto el expediente d. indulto de- AlIsel Domingueirti~
condenado por la Audiencia Provincial de Cádit en sentencia dO '5 "
de julio de 1977, como autor de un delito contra la salúd pública, ..

- '-.;;;'


